
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                            
                         JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés. 
    
           Proceso:        Verbal –Reivindicatorio-  
           Demandante: DIANA YISETH CASTRO DIAZ     
           Demandado:         JAVIER HERNANDO GUZMAN RODRIGUEZ,  
                                        JHON CARLOS JIMENEZ ORTEGA, LEIDI  
                                        VIVIANA YATE PEÑA, NUBIA BONILLA  
                                        TRIVIÑO, JOSE VICENTE VALENZUELA  
                                        VILLEGAS, ELVER AMAYA LOPEZ Y LILIA  
                                        RUBIANO PERDOMO.     
   Radicación:          No. 2021-00423-00.-  
 
 

INTERLOCUTORIO No. 0017 
 

La demandada LEIDI VIVIANA YATE PEÑA, a través de apoderado judicial, en 
correo del 22 de febrero de 2022, contesta la demanda proponiendo 
excepciones de mérito y excepciones previas, las cuales no fueron 
descorridas por la parte demandante, teniendo en cuenta que la contestación 
de la demanda fue enviada al correo de la apoderada de la parte 
demandante. Las excepciones previas propuestas se resolverán en conjunto 
una vez se encuentren notificados todos los demandados.  

En correo del 16 de enero de 2023, la demandante Diana Yiseth Castro Diaz, 
revoca el poder conferido a la abogada Francy Enith Morales, por falta de 
gestión dentro del proceso, al igual que solicita al Despacho abstenerse de 
decretar desistimiento tácito.  

De otro lado, revisado el expediente, se encuentra que no se ha notificado a 
los demandados Javier Hernando Guzmán Rodriguez, Jhon Carlos Jimenez 
Ortega, Nubia Bonilla Triviño, José Vicente Valenzuela Villegas, Elver Amaya 
López y Lilia Rubiano Perdomo, por lo que se requerirá a la parte 
demandante realizar las diligencias necesarias para la notificación de los 
demandados so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito.      

 
En consecuencia, de conformidad con los artículos 20, 28, 42, 43, 64, 65, 66, 
84, 85 y 89 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 
D  I  S  P  O  N  E: 

 
1.- TÉNER por contestada la demanda, por parte de la demandada LEIDI 
VIVIANA YATE PEÑA.        
 
2.- RECONOCER personería adjetiva al Dr. DIEGO ALEJANDRO AZUERO 
PRADO abogado en ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía No. 
80.817.361 de Bogotá, y tarjeta profesional No. 212.721 del Consejo Superior 



de la Judicatura, como apoderado de la demandada LEIDI VIVIANA YATE 
PEÑA, en los términos y para los efectos del poder conferido.   
 
3.- TENER por revocado el poder conferido por la señora DIANA YISETH 
CASTRO DIAZ, a la Doctora FRANCY ENITH MORALES SANTOS, de acuerdo a 
la manifestación hecha por la demandante en este asunto. 
 
4.- REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días 
contados a partir de la notificación por estado del presente auto, realice las 
diligencias necesarias para lograr la notificación de todos los demandados, so 
pena de declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. 
Como quiera que la demandante le revoco el poder a su abogada, este 
término se contara una vez allegue nuevo poder.  
 
5.- POR SECRETARIA enviar el presente auto al correo de la demandante 
Diana Yiseth Castro Diaz, para quede notificada de lo aquí decidido.     
 
Notifíquese y Cúmplase, 
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Mauricio  Castillo Molina
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                            
                         JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés. 
    
           Proceso:        Verbal –Reivindicatorio-  
           Demandante: DIANA YISETH CASTRO DIAZ     
           Demandado:         JAVIER HERNANDO GUZMAN RODRIGUEZ,  
                                        JHON CARLOS JIMENEZ ORTEGA, LEIDI  
                                        VIVIANA YATE PEÑA, NUBIA BONILLA  
                                        TRIVIÑO, JOSE VICENTE VALENZUELA  
                                        VILLEGAS, ELVER AMAYA LOPEZ Y LILIA  
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   Radicación:          No. 2021-00423-00.-  
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0018  

 

Teniendo en cuenta que en el libelo demandatorio se solicitó la inscripción de 
la demanda en los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 420-86828, 420-
86824, 420-86837, 420-86835, 420-86836 y 420-86825, se ordenara lo 
solicitado.     
 
Por lo anterior el juzgado con fundamento en el numeral 1, literales b) y c) 
del artículo 590 del Código general del Proceso,  

 
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la inscripción de la demanda en los folios de 
matrícula inmobiliarias números 420-86828, 420-86824, 420-86837, 420-
86835, 420-86836 y 420-86825 de la oficina de Registro de instrumentos 
Públicos de Florencia, Caquetá.  
 
Líbrese el correspondiente oficio 
 
Hágase las previsiones correspondientes (PAR. 2, art. 593 del CGP.) 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
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Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, diecisiete de enero de dos mil veintitrés. 
 

Proceso:          VERBAL –Responsabilidad Civil Contractual- 
Demandantes:        SELMIRA MEDINA CARVAJAL Y OTROS 

Demandados:          BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y  
 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA “BBVA   

 COLOMBIA S.A.” 

Cuaderno:               No. 1 –Principal- Digital 
Radicación:     2022-00125-00.  

  
INTERLOCUTORIO No. 015. 

 
Dentro de las presentes diligencias la parte demandada BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A., contestó la demanda oportunamente por medio de apoderado, quien 
presentó excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio, por lo que se 
reconocerá personería para actuar. 
 
Igualmente, la demandada BBVA COLOMBIA S.A., contestó la demanda de forma 
extemporánea, y no allegó el mandato conferido por el representante legal del Banco, 
ni la escritura pública No. 5662 de 2006 que manifiesta.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1.- RECONOCER personería para actuar al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA 
AVILA, identificado con C.C. No. 19.395.114 y T.P No. 39.116 del C.S.J., como 
apoderado de la demandada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., representado 
por ALEXANDRA ELÍAS SALAZAR, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
2.- Téngase por contestada la demanda por parte de la demandada BBVA SEGUROS 
DE VIDA COLOMBIA S.A., representado por ALEXANDRA ELÍAS SALAZAR, por haberse 
hecho dentro del término legal.  
 
3.- Téngase por contestados oportunamente por la parte demandante, los escritos de 
excepciones presentados por los demandados. 
 
4.- DÉSE TRASLADO de la Objeción al Juramento Estimatorio presentado por el 
apoderado de la demandada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., por el término 
de cinco (05) días a la parte demandante quien hizo la estimación, para que aporte o 
solicite las pruebas pertinentes.  
 
5.- TENER por extemporánea la contestación de la demanda por parte de la 
demandada BBVA COLOMBIA S.A., representado por ALFREDO LOPEZ BACA CALO, 
por haberse hecho por fuera de término. 
 
Notifíquese y cúmplase 

MAURCIO CASTILLO MOLINA 
Juez 

Firmado Por:

Mauricio  Castillo Molina



Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b852293dfdf450e417721139e8e2968f9b008652287c52d910a42af6f8ac9257

Documento generado en 18/01/2023 10:30:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, diecisiete de enero de dos mil veintitrés. 
 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante:      FONDO NACIONAL DEL AHORRO –CARLOS  

LLERAS RESTREPO 
  Cesionario:  PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS,  

administrado por FIDUAGRARIA S.A. 
Demandado:      GERMAN ANDREY CASTELLANOS LUNA 

  Cuaderno:  No. 1 –Principal- 
Radicación:   No. 2015-00567-00. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
En escrito que antecede, la Sociedad CONTACT XENTRO S.A.S., representada 
legalmente por OSCAR RICARDO CRUZ SÁNCHEZ, presentó renuncia al 
mandato conferido por la demandante PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DISPROYECTOS, administrada por FIDUAGRARIA S.A., representada 
legalmente por MAURICIO ORDOÑEZ GOMEZ; allegando constancia de envío 
del escrito a dicho representante legal. 
 
Por lo anterior, se accederá conforme a lo establecido en el artículo 76 del 
Código General del Proceso, y el juzgado  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1º. ACEPTAR la renuncia al poder que hace la Sociedad CONTACT XENTRO 
S.A.S., representada legalmente por OSCAR RICARDO CRUZ SÁNCHEZ, como 
apoderado de la parte demandante en este asunto PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DISPROYECTOS, administrada por FIDUAGRARIA S.A., representada 
legalmente por MAURICIO ORDOÑEZ GOMEZ. 
 
2º. Quedan las diligencias en secretaría para que el representante legal de la 
Sociedad demandante designe nuevo apoderado. 
 
Notifíquese, 

MAURICIO CASTILLO MOLINA 
Juez 
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Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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